
Sistema Integrado de Gestión Administrativ<1 

· '''•' Módulo de Logística 
1 

•,,; Versión 2s.02.01 :u1 
r:• ,,'• 

~--: ora 

P..'.t~ 1,• 

'ü .· .. • , : • ··: .•' 

. ' . , . .'~ ·! : ' ; ' :~; " , .. ., ... 

: ¡. ! 1. ·• ( . ! ~ Fecha : 20/0/1/2026. 
Hi,:.: Hora 09:34:44' 
',)!;: · -'1, Pág1r1a : 1 de 1 

1·<¡; :~~1f:J_~ "' ;,' ; ·.: 
APRO~B'ACIÓN DÉ.MODIFICACIONES AL CIJ~QR~>Mtlt.TIANUAL·OE ·NeCESIOADE:SiN11

: 00:Ci1Qtl0'56 r ·: ·t- ~ '¡ 
. .._ , ~~ :· \ -:___ • #-:. '~-.... :~- .,; ·.:.i~~, .~·.! ;a.,-J b, · ;,-

UNIDAD EJECUTORA : 001 GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA ;;~;i'jr' , .. 

NRO. IDENTIFICACIÓN : 000799 

'Fecha de N° de Soiicitucl' Código íiérñ f:f .. ,, . bescdjiéT6n -del ítem . . .. . - .. --~ -··-••· ... . ~--
:Unidad de CANTIDAD Y/O VALORES 

Solicitud de 
Modificación 

- Megida 
EXC LU SIÓN INCLUSIÓN 

Cantidad Total Valor Tota l S/ Cantidad Total Valor Total S/ 

01.08.06.04 - Sub Gerencia De Promocion De Inversiones, Competitividad E lnnovacion 

17/04/2026 0000000827 151 500030015 SERVICIO DE COBERTURA DE PRENSA DE EVENTOS OFICIALES Servicio 

1/ La información registrada en el presente Anexo corresponde a campos mínimos y obligatorios que pueden ser ampliados por la Entidad del Sector Público. 

2/ La información registrada en los campos de "exclusión" e "inclusión" considera la cantidad y/o valor acumulado de todos los años de la programación. 

3/ El campo de "cantidad total" se completa solo en caso de bienes. 

0.00 O.DO 0.00 20,000.00 

. 4/ La presente informa(}(ón tiene ca · cter de Declaración Jurada; por lo que, en señal ·de conformidad y en representación de la Entidad del Sector Público, se suscribe_: .,. . 
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cina de Abastecimiento Firma 2: Máxima autóri"éfaa administrativa de la Entidad del Sector 
Públ ico, o a q6ien se hubiera delegado dicha facultad 
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